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GUIA TRIBUTARIA Y LABORAL 2013 
 
 

QUIENES PERTENECEN AL REGIMEN SIMPLIFICADO PARA EL 2013 
 

REQUISITOS PARA PERTENECER AL REGIMEN SIMPLIFICADO: 
 
 

1. En al año anterior, es decir, en el año 2012, sus ingresos BRUTOS fiscales, 
provenientes de su actividad operacional gravada (es decir, los provenientes de 
la venta de bienes corporales muebles gravados, o de prestación de servicios 
gravados o de ejecución de juegos de suerte y azar, pero SIN incluir ingresos por 
operaciones excluidas o los ingresos extraordinarios tales como ventas de activos 
fijos, o herencias, o loterías, o dividendos, o salarios, etc;  no pudieron haber 
excedido de $ 104.196.000 (4.000 UVTs x $26.049). 
 
 

2. Que se tenga como  máximo un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o 
negocio donde ejercen su actividad. 
 

3. Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se 
desarrollen actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier 
otro sistema que implique la explotación de intangibles. 
 

4. No ser usuario aduanero. 
 

5. Que en el 2012 no haya celebrados contratos de venta de bienes o prestación de 
servicios gravados por un valor  individual  superior $ 85.962.000(3.300 UVT x 
$26.049). 
 

6. Que en el 2013 no celebre contratos de venta de bienes o prestación de servicios 
gravados por un valor  individual  superior a  $ 88.575.000(3.300 UVT x $26.841). 
 

7. Que en el 2012 el monto total de sus consignaciones bancarias no haya superado los 
117.221.000(4.500 UVT x $26.049). 
 

8. Que en el 2013 el monto total de sus consignaciones no supere el monto de 4.500 
Uvt, esto es la suma de $ 120.785.000(4.500 UVT x $26.841) 
 

Hay que aclarar que si una persona natural, a lo largo del año 2013, viene cumpliendo con la 
totalidad de los anteriores 8 requisitos y por ello puede pertenecer al “Régimen simplificado 
del IVA”, pero en algún momento termina incumpliendo alguno de los requisitos 2, 3, 4, 6 u 8 
antes señalados, en ese caso tal persona natural deberá inscribirse en el “Régimen común” 
a partir de la iniciación del bimestre siguiente a aquel en el que se incumplió el 
requisito(s). 
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Por otro lado, y para quienes ya venían en el Régimen Común antes de iniciarse el año 
2013, debe tenerse presente que aún continúa intacta la norma contenida en el Artículo 505 
del Estatuto Tributario y que indica que deberán permanecer en dicho régimen durante 
mínimo 3 años antes de poder pensar en pasarse (o “regresarse”) al régimen simplificado. 
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Para detallar este tema es necesario a la luz de la ley 1607 de 26 de diciembre de 2012 
definir claramente quienes son residentes: 
 
 

Asunto Para las Personas naturales o 
sucesiones ilíquidas De 

nacionalidad 

Para las personas naturales o sucesiones 
ilíquidas de nacionalidad Extranjera 

  Colombiana   
¿Cuándo se Considera 
“Residente”? 

Cuando haya permanecido en 
Colombia,  en forma continua o 
discontinua, por más de 6 meses en el 
año o periodo gravable, o que dicha 
cantidad de meses se completaron 
dentro de este (Art. 10 del Estatuto 
Tributario)Se consideran residentes 
también si conservan la familia o el 
asiento principal de sus negocios en 
Colombia, aun cuando permanezcan 
en el exterior (véase concepto DIAN 
01853 de ene. 17/05) 

Se toma en cuenta solamente lo que 
mencionamos en el primer párrafo para el 
caso de las personas colombianas. El 
segundo párrafo no les aplica a los 
extranjeros. 

¿Cuándo se considera “No 
residente”? 

Será un NO RESIDENTE cuando no 
tenga las características mencionadas 
para ser RESIDENTE 

Igual caso que con las personas naturales 
colombianas 

¿Qué debe tomar en cuenta 
cuando sea considerado 
“Residente”? 

Sus patrimonios poseídos dentro y 
 fuera de Colombia. También sus 
rentas obtenidas dentro y fuera de 
Colombia (art.9 y 261 a 266 del E.T.; a 
propósito, tómese en cuenta los 
cambios de la Ley 1430 de 2010 al 
artículo 266 sobre “bienes que se 
entienden como no poseídos en el 
país”). 

Sus patrimonios poseídos en Colombia y las 
rentas obtenidas en  Colombia. En cuanto al 
patrimonio poseído fuera de Colombia y las 
rentas obtenidas fuera de Colombia, solo las 
tomarán en cuenta después del quinto año 
de residencia (Art. 9 y 261 a 266). 

¿Qué debe tomar en cuenta 
cuando sea considerado 
“No residente”? 

Únicamente su patrimonio poseído 
dentro de Colombia y las Rentas 
obtenidas dentro de Colombia. 

Igual caso que con las personas naturales 
colombinas. 
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TABLA PARA CÁLCULO DEL IMPUESTO ART 241 E.T 
 
 
 

 
 
 



�

�
����������	�
����

�������������������	��	������������������������������������� ���!���

���������� �����	 
 �� ���
���
��

���������� �� 	
� ����
��� � �� ��	�
	��
��
�� ��� � 	
�����
��� ��� �����

�� � �	���
����� �� 	������ 	��� ����� �������
 �� ���
��

 
 

MEDIOS MAGNETICOS AÑO 2013 
 

Con la resolución numero 000117 de Octubre 31 de 2012, la Dian reglamentó las nuevas 
condiciones para la presentación de información exógena correspondiente al año gravable 
2012, en esta ocasión disminuyen mucho más los topes a las personas Jurídicas para 
quedar obligado en comparación con el año anterior, para las personas naturales sigue 
igual, adicionalmente toda persona natural o jurídica que haya practicado retención en la 
fuente tendrá que presentar la información. 
 
A continuación les mostramos los obligados y los cambios sustanciales entre la resolución 
anterior y la actual.  

 
OBLIGADOS 

NORMA ANTERIOR     NORMA ACTUAL 
RES. 11429 DE 31/10/2011    RES. 000117 DE 31/10/2012 

 
Personas naturales y jurídicas con ingresos 
brutos superiores a 500.000.000 al cierre del 
año 2010 
 

a. Las personas naturales y asimiladas, que en 
el año gravable 2011 hayan obtenido ingresos 
brutos superiores a quinientos millones de pesos 
($500.000.000). 
b. Las personas jurídicas, sociedades y 
asimiladas y demás entidades públicas y 
Privadas obligadas a presentar declaración del 
impuesto sobre la renta y complementarios o de 
ingresos y patrimonio, que en el año gravable 2011 
hayan obtenido ingresos brutos superiores a cien 
millones de pesos ($100.000.000). 

Entidades de derecho público, fondos de 
inversión, fondos de valores, fondos mutuos de 
inversión, carteras colectivas, fondos de 
pensiones, consorcios que practicaron 
retenciones en la fuente durante el año 
2010…Las demás personas naturales y 
jurídicas que hayan efectuado retenciones en la 
fuente por un valor acumulado igual o superior 
a $3.000.000 durante el año 2011. 
 

a. Todas las entidades de derecho público, los 
fondos de inversión, los fondos de valores, los 
fondos mutuos de inversión, carteras colectivas, los 
fondos de pensiones de jubilación e invalidez, los 
fondos de empleados, las comunidades 
organizadas y las demás personas naturales y 
jurídicas, sucesiones ilíquidas y sociedades de 
hecho que efectuaron retenciones en la fuente, 
durante el año gravable 2012, 
independientemente del monto de los ingresos 
obtenidos. 
b. Los consorcios y uniones temporales. 
c. Las personas o entidades que actuaron como 
mandatarios o contratistas. 

Las personas naturales o asimiladas, personas 
jurídicas, entidades públicas o privadas 
obligadas a presentar impuesto sobre la renta o 
ingresos y patrimonio que recibieron ingresos 
para terceros, cuando la suma de estos supere 
$500.000.000 para el 2011 

Las personas naturales y asimiladas, obligadas a 
presentar declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios que hayan recibido ingresos para 
terceros, cuando la suma de los ingresos propios 
más los ingresos recibidos 
para terceros, en el año 2012, sea superior a 
quinientos millones de pesos ($500.000.000). 
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CAMBIOS SUSTANCIALES CON LA NUEVA RESOLUCION 000117 DE 31 OCTUBRE DE 2012 
 

FORMATO      NORMA ANTERIOR        NORMA ACTUAL                      TOPE CTUAL 
 

1001 
Art. 4 

Pagos o abonos en cuenta deducibles 
y no deducibles, las retenciones en la 
fuente a titulo de renta, IVA y timbre e 
IVA descontable de los costos y 
gastos deducibles y el IVA 
descontable de los costos y gastos no 
deducibles. Agregaron los conceptos 
5036 a 5042, 5029 a 5035, el 5043 

Sigue igual. 
Agregaron el concepto 5061: Las 
utilidades pagadas o abonadas en 
cuenta, cuando el beneficiario es 
diferente al fideicomitente se 
informa en el formato 1014 para las 
sociedades fiduciarias. 

a. Sin base Para los 
contribuyentes del 
literal c del artículo 
1 y 2. 
b. Para los 
contribuyentes que 
cumplen con las 
demás condiciones 
para ser sujetos 
obligados a reportar 
sobre 500.000 o 
10.000.000 para 
salarios 

1003 
Art. 5 

Retenciones en la fuente que me 
practicaron 

Sigue igual Sin Tope 

1004 Descuentos tributarios reportados en 
la declaración de renta 

Ya no se debe informar. No aplica 

1005 
Art. 7 

Valor del impuesto a las ventas 
descontable y el de las ventas 
devueltas, anuladas, rescindidas o 
resueltas 

Sigue igual Sin Tope 

1006 
Art. 7 

IVA generado en ventas igual o 
superior a 1.000.000 e IVA 
recuperado en devoluciones en 
compras, anuladas, rescindidas o 
resueltas 

Sigue Igual Tope $ 1.000.000 

1007 
Art. 6 

Se debe especificar el origen de los 
ingresos (consorcios y uniones 
temporales, contratos de mandato, 
administración delegada, fiducias o 
ingresos recibidos para terceros) 

Sigue Igual Tope $ 1.000.000 

1008 
Art. 9 

Cuentas por cobrar con saldo a Dic 31 
iguales o superiores a 5.000.000 

Si, el saldo total de los créditos a 
31 de diciembre de 2012, es 
superior a quinientos millones de 
pesos ($500.000.000) deberá 
informarse cada uno de los 
deudores con saldos acumulados 
superiores a un millón de pesos 
($1.000.000). 

a. Si los deudores 
totales son Mayores 
a 500.000.000 el 
tope a informar es 
1.000.000. 
 
b. En caso contrario 
el tope es de 
5.000.000. 

1009 
Art. 8 

Pasivos de cualquier índole cuyo 
saldo a Dic. 31 sea igual o superior a 
5.000.000 

Si, el saldo total de los pasivos a 31 
de diciembre de 2012, es superior 
a quinientos millones de pesos 
($500.000.000) deberá informarse 
cada uno de los acreedores con 
saldos  
 
Acumulados superiores a un millón 
de pesos ($1.000.000). 

a. Si los Pasivos 
totales son Mayores 
a 500.000.000 el 
tope a informar es 
1.000.000. 
 
b. En caso contrario 
el tope es de 
5.000.000. 

1008 
Art. 9 

Cuentas por cobrar con saldo a Dic 31 
iguales o superiores a 5.000.000 

Si, el saldo total de los créditos a 
31 de diciembre de 2012, es 
superior a quinientos millones de 

a. Si los deudores 
totales son Mayores 
a 500.000.000 el 
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pesos ($500.000.000) deberá 
informarse cada uno de los 
deudores con saldos acumulados 
superiores a un millón de pesos 
($1.000.000). 

tope a informar es 
1.000.000. 
 
b. En caso contrario 
el tope es de 
5.000.000. 

1010 
Art. 3 

Información de socios, accionistas, 
comuneros, cooperados y/o 
asociados. 

Elimina los topes para informar, ya 
no tiene tope, se deben informar 
todos. 

Sin tope 

1011  
1012 

Art. 10 

Información de las declaraciones 
tributarias. 

a. Ya no se informa el saldo en caja 
–Concepto 1105-. 
b. ya no se informa el Valor 
patrimonial de los activos fijos – 
conceptos 1501 al 1518-  
c. ya no se presenta información de 
inventarios – conceptos 1401 al 
1407-. 
d. Ya no se informa el valor de las 
compensaciones. -conceptos 8251 
y 8252-.  
 
Estos puntos posiblemente sean 
solicitados en los anexos a la 
declaración de renta Formato 1732 

Sin tope 

1647 
Art. 16 

Información de Ingresos recibidos 
para terceros 

Sigue igual, se informa en el 
concepto 4070 

Sin tope 
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CIFRAS 2013 
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IMPUESTO MINIMO ALTERNATIVO IMAS DE EMPLEADOS ART 334 ET 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 EL IMPUESTO ALTERNATIVO IMAS es un sistema de determinación simplificado del impuesto 
sobre la renta y complementarios, aplicable únicamente a personas naturales residentes en el país, 
clasificadas en la categoría de empleado, cuya Renta Gravable Alternativa en el respectivo año 
gravable sean inferior a cuatro mil setecientas (4.700) UVT. La Firmeza de la liquidación privada de 
los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que apliquen voluntariamente el 
Sistema de Impuesto Mínimo Alternativo Simple (IMAS), quedará en firme después de seis meses 
contados a partir del momento de la presentación. 
,
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Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMAN) para personas naturales empleados. El Impuesto 
Mínimo Alternativo Nacional (IMAN) para las personas naturales clasificadas en la categoría de 
empleados, es un sistema presuntivo y obligatorio de determinación de la base gravable y alícuota del 
impuesto sobre la renta y complementarios, el cual no admite para su cálculo depuraciones, 
deducciones ni aminoraciones estructurales, salvo las previstas en el artículo 332 de este Estatuto.  
 
Este sistema grava la renta que resulte de disminuir, de la totalidad de los ingresos brutos de 
cualquier origen obtenido en el respectivo periodo gravable, los conceptos autorizados en el artículo 
332 de este Estatuto. Las ganancias ocasionales contenidas en el Título III del Libro I de este 
Estatuto, no hacen parte de la base gravable del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMAN). 
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IMPUESTO MINIMO ALTERNATIVO PARA TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA 
 

El Impuesto mínimo alternativo Simple “IMAS” es un sistema de determinación simplificado del 
impuesto sobre la renta y complementarios aplicable únicamente a personas naturales residentes en 
el país, clasificadas en la categoría de trabajador por cuenta propia y que desarrollen las actividades 
económicas señaladas en el presente artículo, cuya Renta Gravable Alternativa (RGA) en el 
respectivo año o periodo gravable resulte superior al rango mínimo determinado para cada actividad 
económica, e inferior a veintisiete mil (27.000) UVT. A la Renta Gravable Alternativa se le aplica la 
tarifa que corresponda en la siguiente tabla según su actividad económica: 
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TABLA DE RETENCION EN LA FUENTE MINIMA PARA EMPLEADOS ART 384 E.T 
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ALGUNOS CAMBIOS EN MATERIA TRIBUTARIA 

 
IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

 
El artículo 94 de la ley 1607 de 2012 modifico la tarifa del impuesto de renta para personas jurídicas 
del régimen ordinario del 33% al 25% y el  artículo 106 de la ley 1607 de 2012 redujo la tarifa del 33% 
el impuesto a las ganancias ocasionales al 10%. 

 
IMPUESTO A LA EQUIDAD (CREE) 

  
La reforma tributaria de 2012 generó el CREE (impuesto sobre la renta para la equidad) el cual 
sustituye las contribuciones parafiscales (SENA, ICBF y próximamente SALUD) que actualmente 
realizan todas la empresas CONTRIBUYENTES DECLARANTES DEL IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA que contratan trabajadores que devengan hasta 10SMMLV,  las cuales a partir del 1 de Julio 
de 2013 dejaran de hacer los aportes del 5% que eran destinados al ICBF (3%) y al SENA (2%), y a 
partir de enero del 2014 se dejara de aportar el 8.5% que se pagaba por aportes a EPS por parte del 
empleador. Lo anterior sin afectar el respectivo aporte que se realiza a las cajas de compensación del 
4%, el 12.5% para pensión y los aportes a las Administradoras de Riesgos laborales anteriormente 
(ARP). Ni el aporte de los empleados que sigue siendo del 4% para salud y el 4% para pensión. 
 
A partir de julio se dejaran de hacer estos aportes mensuales y se pasará a realizar una liquidación y 
pago anual cuyo hecho generador será los ingresos netos ordinarios (sin incluir las ganancias 
ocasionales) obtenidos en el año inmediatamente anterior, del cual se podrá restar expresamente los 
valores mencionados en el artículo 22 de la ley 1607 de 2012. 
  
La tarifa del CREE será del 9 % para los años 2013, 2014 y 2015, sin embargo a partir del año 2015 
la tarifa será del 8 %. Este porcentaje se distribuirá de la siguiente manera: 2.2 puntos se destinarán 
al ICBF, 1.4 puntos al SENA y 4.4 puntos al sistema de seguridad social en salud. El punto adicional 
que será cobrado en los tres primeros años, será destinado en 40 % para financiar las instituciones 
de educación superior públicas, 30 % para la nivelación de la UPC del régimen subsidiado en salud, y 
30 % para la inversión social en el sector agropecuario. 
  
El Gobierno Nacional tendrá plazo hasta el 1º de julio de 2013 para implementar, el sistema de 
retenciones en la fuente para el recaudo del CREE y hacer efectiva la exoneración de dichos aportes. 
 

RETENCION EN LA FUENTE PARA INDEPENDIENTES 
 

La ley 1607 de diciembre de 2012, derogo la ley 1527 con la cual se había reglamentado la retención 
en la fuente para independientes. De acuerdo con la ley 1607 de 2012 la retención en la fuente que 
se aplicará a los independientes será la contenida en la tabla de retención para empleados contenida 
en el artículo 383 del Estatuto Tributario así lo dicta el articulo 329 (creado con el art. 10 de la Ley 
1607), es decir, tanto a los que reciban pagos de una relación laboral como a que reciban 
pagos por honorarios o servicios (y sin importar si estos últimos son responsables de IVA en el 
régimen común, o en el simplificado o si incluso no son responsables de IVA). 
Vale la pena aclarar que estos “independientes” que cobrarán honorarios o comisiones o servicios y a 
los que presten servicios técnicos NO DEBEN REQUERIR la utilización de materiales o insumos  
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especializados o de maquinaria o equipo especializado para ejercer su actividad. Estos a partir de la 
promulgación de la ley son calificados en la categoría de “empleados” del art.329. 
 
Por tanto, a través del Decreto 099 de enero de 2013, se permite aplicar la tabla del art. 383 a los 
pagos de cualquier “empleado” (sea que reciba pagos de una relación laboral, o que reciba pagos de 
una prestación de servicios). 
Si el trabajador “independiente” no cumple con la condición antes mencionada, se le aplicaran las 
tarifas de retención tradicionales del 4%,6%,10% y 11%. 
 

CAMBIOS EN LA RETENCION A TITULO DE IVA 
 

El artículo 42 de la ley 1607 de 2012 dispuso que a partir del 1 de enero de 2013 la tarifa de retención 
a titulo de IVA, sobre compras de bienes y servicios gravados se realizará con una tarifa UNICA del 
15% del impuesto, quedando eliminadas las tarifas del 50% y 75%. 
Esta tarifa aplica para las retenciones que se realizan tanto al régimen común como la ficción al 
régimen simplificado. 
 

CAMBIOS EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 
 

Los artículos 38, 39, 40, 45 a 49 y el 198 de la ley 1607 del 2012 modificaron varias normas en 
materia de impuesto a las ventas, se modificaron los listados de bienes y servicios excluidos y 
exentos. También se  aumentaron o disminuyeron algunas tarifas. Ya no existen 7 tarifas en el 
impuesto a las ventas como eran las de (0%, 1.6%, 10%, 16%, 20%, 25%, y 35%) sino que solo 
quedaron 3 0%, 5% y 16%. 
 
Se le pidió a los ganaderos que lleven contabilidad para efectos fiscales y que se matriculen en el 
régimen común con la responsabilidad 19 (Productor de bienes y/o servicios exentos). 
Otro cambio importante a partir del 2013 es que se permitirá tomar como DESCONTABLE todos los 
IVA sin importar que sean de tarifas superiores a las que usa el responsable a la hora de vender. (Art 
56 ley 1607 de 2012). 
 
En el tema de devolución de impuesto sobre las ventas se determino que los contribuyentes que 
generen saldos a favor por bienes exentos y por IVA descontables en exceso se les devolverá los 
saldos correspondientes una vez presenten su declaración de RENTA del año anterior y una vez 
hecha la solicitud la Dian tendrá 30 días  y no 50 para devolverlos. 
Para el caso de exportadores del artículo 481 de ET se les devolverán los saldos a favor de IVA 
bimestralmente. 
 
Se crea una BASE GRAVABLE ESPECIAL en el impuesto sobre las ventas, según el artículo 46 de la 
ley 1607 de 2012 para los servicios de aseo, cafetería, vigilancia, servicios temporales prestados por 
empresas temporales, cooperativas o pre cooperativas o sindicatos será del 16% en la parte 
correspondiente al AIU (Administración, imprevistos y utilidad) que no podrá ser inferior al 10% 
del valor del contrato. Además esta base gravable también aplicará para efectos de la retención en la 
fuente del impuesto sobre la renta y para los impuestos municipales. 
En cuanto a la presentación y pago del impuesto a las ventas cambia la periodicidad para presentar 
las declaraciones según el art 61 de la ley 1607 de 2012 así: 
 

a. PRESENTACION BIMESTRAL: Los grandes contribuyentes, los responsables de IVA del art 
481 las personas naturales y jurídicas que en el año anterior obtuvieron ingresos brutos 
iguales o superiores a 92.000 UVT ($2.396.508.000) y todos los que inician actividades el 
primer año. 
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b. PRESENTACION CUATRIMESTRAL: Las personas naturales y jurídicas que sus ingresos 

brutos estén entre 15.000 y 91.999 UVT ($390.735.000 y $2.396.482.000). 
 

c. PRESENTACION ANUAL: Las personas naturales y jurídicas que sus ingresos estén por 
debajo de 15.000 UVT presentaran una sola declaración anual. Pero a lo largo del año harán 
dos anticipos (pagando sin formulario) así: Mayo un 30% del lo pagado por IVA en el año 
anterior (sin incluir sanciones ni intereses) y en septiembre otro 30%, el último pago se hará 
con la presentación de la declaración anual. 

 
IMPUESTO AL CONSUMO 

 
Los artículos 71 a 83 de la ley creando el impuesto al consumo, que se cobrará desde enero 1 de 
2013 con las siguientes características: 

1. Solo se generará en la venta o prestación de servicios al consumidor final de los siguientes 
bienes y servicios que se realicen en Colombia excepto ( sin incluir los originados en 
Amazonas, San Andrés y Providencia y Santa Catalina). 
 

a. Prestación de servicios de restaurante en negocios que NO funcionen bajo franquicia. 
b. Venta de vehículos, botes, aerodinos que no sean activos fijos para el vendedor 
c. Servicio de telefonía móvil. 

 
2. Todo responsable obligado a cobrar este impuesto tendrá que expedir factura o documento 

equivalente. 
3. El valor cobrado por impuesto al consumo no se le podrá restar ningún otro impuesto al 

momento de declararlo. 
4. Todos los responsables presentarán una declaración bimestral el cual se podrá presentar con 

o sin pago. 
5. Para el consumidor o adquiriente de los bienes o servicios el valor que pague por impuesto al 

consumo si lo podrá dejar como mayor valor del activo o del servicio y tomarlo como gasto 
deducible en la declaración de renta. 
 
 
CAMBIO EN LA LIQUIDACION DE INTERESES DE MORA EN LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 
 

El art 41 de la ley modificó los intereses de mora sobre obligaciones tributarias, el cambio implica que 
a partir de diciembre 26 de 2012 a la hora de liquidar los intereses de mora YA NO SE CAUSARA LA 
TASA DE USURA EFECTIVA (que implicaba calcular intereses sobre intereses). Ahora se volverá a 
causar tasa de interés diaria (tasa simple), es decir que todos los periodos acumulados que tenga de 
mora una deuda se liquidará con la tasa vigente al día que se decida paga. 
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GUIA LABORAL AÑO 2013 
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VENCIMIENTO RETENCION EN LA FUENTE 
 
 

 
 

 
 

VENCIMIENTO DE IMPUESTO A LAS VENTAS 
 

 
 
 



�

�
����������	�
����

�������������������	��	������������������������������������� ���!���

���������� �����	 
 �� ���
���
��

���������� �� 	
� ����
��� � �� ��	�
	��
��
�� ��� � 	
�����
��� ��� �����

�� � �	���
����� �� 	������ 	��� ����� �������
 �� ���
��

 
 

VENCIMIENTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 

 
 
Para los GRANDES CONTRIBUYENTES, el valor de la primera cuota no podrá ser inferior al 20% del 
saldo a pagar del año gravable 2011. Una vez liquidado el impuesto y el anticipo definitivo en la 
respectiva declaración, del valor a pagar, se restará lo pagado en la primera cuota y el saldo se 
cancelará de la siguiente manera, de acuerdo con la cuota de pago así:  

Declaración y pago  

SEGUNDA CUOTA 50%  

PAGO TERCERA CUOTA 50% 
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          IMPUESTO AL PATRIMONIO    RECIOS DE TRANSFERENCIA 
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VENCIMIENTO DE MEDIOS MAGNETICOS 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



�

�
����������	�
����

�������������������	��	������������������������������������� ���!���

���������� �����	 
 �� ���
���
��

���������� �� 	
� ����
��� � �� ��	�
	��
��
�� ��� � 	
�����
��� ��� �����

�� � �	���
����� �� 	������ 	��� ����� �������
 �� ���
��

 
 

 
VENCIMIENTO DE REPORTE DE ESTADOS FINANCIEROS Y PRÁCTICAS EMPRESARIALES A 

LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
 
 
 
 
 


